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1. MISIÓN 
El Real Grupo de Cultura Covadonga tiene que caminar siempre por delante de los tiempos 
y ser una entidad referencia para la ciudad. Eso implica pensar y actuar con perspectiva. 
Somos corresponsables del legado que queremos dejar a las próximas generaciones y esa 
responsabilidad es ineludible. 

El Real Grupo de Cultura Covadonga tiene que entrar ya en el siglo XXI. A una gestión 
transparente hay que sumarle creatividad, conciliación y un alto componente de innovación y 
sostenibilidad. Si el Real Grupo de Cultura Covadonga quiere ser una entidad puntera, como 
marca su historia, tiene que enfocar el futuro desde la unidad, con los socios en el centro y 
contando con todas las sensibilidades. Además, tendremos en cuenta también todos los 
colectivos con los que nos relacionamos: trabajadores, patrocinadores, sociedad en general, 
proveedores, sindicatos, organismos e instituciones autonómicas y nacionales, 
organizaciones sociales, entidades financieras…

Por ello, nuestro firme propósito es maximizar el fin social del Real Grupo de Cultura 
Covadonga que es promover entre sus socios la enseñanza y práctica de los deportes y la 
cultura física con fines recreativos y de competición no profesional, así como actividades 
culturales y de recreo, todo ello sin ánimo de lucro. 

En el ámbito del Real Grupo de Cultura Covadonga, abrazaremos una perspectiva 
integradora basada en una estrategia que conduzca a la cohesión de toda la entidad en 
torno a una misión y unos objetivos comunes, ya que:

Favorece la participación de un mayor número de personas en el proceso.

Proporciona un criterio claro para la toma de decisiones y asegura que sea conocido por 
todos los socios, fomentando la comunicación en ambas direcciones.

Permite que El RGCC sea más proactivo al definir su propio futuro en lugar de 
simplemente reaccionar a los acontecimientos.

Ayuda a todos los miembros del RGCC a comprender lo que la entidad aspira a ser.

Promueve la coherencia y coordinación entre las diversas decisiones tomadas.

Facilita la evaluación de las acciones llevadas a cabo al establecer un método para 
determinar si se han alcanzado los objetivos propuestos.
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2. VISIÓN 

3. VALORES 

El Real Grupo de Cultura Covadonga será una institución 
cohesionada con un objetivo definido y común, reconocida dentro 
del panorama deportivo español.
Brindando a sus socios un servicio de excelencia que supere sus 
expectativas, contando con instalaciones de última generación. 
Se construirá sobre la base de un equipo de profesionales en 
continua mejora y altamente motivados.

Tendrá la capacidad de adaptarse fácilmente a un entorno en 
constante cambio, promoviendo la innovación y la integración 
como impulsores del progreso. Reforzará la importancia del 
deporte como herramienta educativa y transmisora de valores 
sociales, siendo fundamental para la mejora de la salud.

Orientación al socio: principal fuente inspiradora de nuestros planteamientos se trata de 

lograr su satisfacción proporcionando el mejor servicio superando sus necesidades y 

expectativas.

Escucha activa para una comunicación eficiente. Participación de todos los colectivos con los 

que se relaciona el RGCC (internos y externos).

Competencia y cualificación profesional de trabajadores y colaboradores, cuya base es el 

trabajo en equipo y el aprendizaje continuo.

Responsabilidad, compromiso e implicación de todos los equipos de trabajo.

Utilidad y viabilidad del conjunto de proyectos que tratan de responder a las necesidades 

actuales y futuras.

Transversalidad. Los objetivos y proyectos deben adaptarse a todas las áreas y personas que 

integran la entidad.

Innovación enfocada a las personas, automatizando los procesos rutinarios para que la 

tecnología facilite la creación de valor. Permitiendo que las personas realicen tareas que solo 

ellas pueden realizar, donde la creatividad adquiere su máxima dimensión.

Compromiso con la Diversidad. Debemos tener en cuenta que muchas personas a lo largo 

de su vida pueden presentar dificultades a las que desde la entidad debemos dar respuesta.

Compromiso social y medioambiental.
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4. ANÁLISIS DAFO 
Este análisis ha sido elaborado teniendo en cuenta la siguiente información recabada de las 
opiniones de más 2.000 socios:

1.ENTREVISTAS PRESENCIALES CON SOCIOS, TRABAJADORES Y RESPONSABLES DE 
SECCIONES DEPORTIVAS

2. EXAMEN PRESENCIAL EN LAS OFICINAS DEL RGCC DE LOS DATOS DISPONIBLES 
DEL ESTUDIO DEL PLAN DIRECTOR

CONCLUSIONES DEL ESTUDIO

En realidad, todas las conclusiones pueden resumirse en una que han repetido 
absolutamente todas las personas participantes en esta fase cuantitativa. El RGCC debe 
definirse. Saber hacia dónde quiere ir en el futuro. Pensar en su historia, en su 
trayectoria y proyectar hacia el futuro el tipo de Club en que se quiere convertir.

A partir de ahí, reorganizar y optimizar los espacios existentes y ver las necesidades reales 
que existen teniendo en cuenta esa dirección que se quiere tomar como institución. Y 
cuando se tenga claro y los agentes interesados sean consultados y estén de acuerdo, 
plantear las inversiones y los espacios necesarios para el RGCC.
Esto va unido a la idea de que el RGCC tiene que ofrecer calidad en vez de cantidad, por lo 
que no se debería crecer en actividades ni en socios, si no se hace con un sentido, habiendo 
previamente optimizado lo que tiene. El trasfondo del discurso de las personas consultadas 
habla de la necesidad de un cambio en el RGCC.

Un cambio de visión en el modelo de gestión, con la capacidad de los directivos a la hora 
de tomar decisiones. Un cambio en la forma de participación de los socios para asegurar 
una mayoría de masa social que vote en las asambleas y así se puedan diluir los grupos de 
presión que obstaculizan los posibles cambios. Lo que lleva a la idea de actualizar la forma 
de votación y utilizar la tecnología para conseguir que el máximo número de socios pueda 
votar.

Porque uno de los éxitos del RGCC a lo largo de la historia ha sido la capacidad de 
involucrar a sus socios en el funcionamiento del Club. Aunque la sociedad ha cambiado en 
cuanto a la forma de hacer deporte y el número de socios ha aumentado, se debería 
trabajar para que este compromiso con el Club no se pierda ya que podría convertirse en un 
espacio impersonal.



CANDIDATURA LUIS MITRE

Es este sentido de adaptación a los cambios que se han producido en la sociedad en la 
manera de practicar y entender el deporte, otro de los aspectos más valorados ha sido la 
capacidad del RGCC de equilibrar las diferentes vertientes deportivas, la formación 
integral del deportista de competición, los valores deportivos, la capacidad de integrar a 
las familias en el deporte proporcionando espacios seguros de socialización para niños y 
niñas. Eso es algo que hace único al RGCC y que deber trabajar para mantener.

El deporte debe ser su eje director buscando los espacios de convivencia entre el deporte 
de competición y el deporte social. Cambios todos ellos, al fin y al cabo, necesarios, 
porque se cree estar llegando a un punto de inflexión en la historia del RGCC donde el 
espacio, la competencia externa, el número de socios, las posibilidades de expansión de 
las demás sedes, el nuevo terreno, el equilibrio entre las diferentes concepciones sobre el 
deporte, todo ello está generando este discurso de necesidad de definición, que es la 
clave y el comienzo para trabajar en el RGCC del futuro.

Los valores más importantes que tiene el Club para trabajar en ese futuro son 
precisamente sus SOCIOS, la historia del Club y sus trabajadores que estén 
dispuestos a afrontar y a ayudar en los cambios que están por venir. 

OBJETIVO PARA CONSTRUIR
EL PLAN ESTRATÉGICO: 
Corregir debilidades, 
Afrontar amenazas, 
Mantener fortalezas y 
Explotar oportunidades
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1. EJE ESTRATÉGICO:
INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS
 1.OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS EXISTENTES

PLANES DE ACCIÓN:

1. Auditoría de recursos y cuantificación de uso del espacio

2. Análisis del coste de acondicionamiento de las instalaciones 
según auditoría

3.Elaboración de un protocolo de toma de decisiones en la 
elección de acciones de reparación y mantenimiento

4. Elaboración del informe final, análisis de datos, proyección de 
los recursos financieros necesarios
y cronograma

5. Comunicación a los socios del informe y conclusiones 

2. OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
PLAN DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS

PLANES DE ACCIÓN:

6. Licitación de la contratación del equipo técnico 
multidisciplinar para la elaboración del Plan Director 

7. Maximizar el aprovechamiento del suelo disponible para la 
ampliación y optimización de las instalaciones

8. Elaboración de un protocolo de toma de decisiones en la 
elección de inversiones

9. Elaboración del informe final, análisis de datos, proyección de 
los recursos financieros necesarios y cronograma

10. Comunicación a los socios del informe y conclusiones
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3. OBJETIVO ESTRATÉGICO:
GESTIÓN Y CONTROL DEL PLAN DE INVERSIONES 

SEDE LAS MESTAS

Condiciones urbanísticas Parking actual:

• Superficie bruta aproximada de 6.600 m2 
• Coeficiente Edificabilidad máxima bruta m2: 1
• Superficie máxima edificable aproximada 6.600 m2

Condiciones urbanísticas Finca La Torriente:

• Superficie bruta de 9.438 m2. 
• Coeficiente Edificación máxima bruta m2: 0,3
• Superficie máxima edificable 2.822 m2 

Atendiendo al Plan de Acción 7 “Maximizar el aprovechamiento del suelo disponible para la 
ampliación y optimización de las instalaciones”:

11. Contratación de un Plan Especial de todo el RGCC para el desarrollo de las instalaciones 
que se reflejen en el Plan Director de infrestructuras

12. Contratación de un estudio de detalle para La Torriente que recoja la reubicación del 
parking actual y la generación de una nueva entrada al mismo alejada de la actual que 
solucione el problema de las colas en la Carretera de Villaviciosa

13. Contratación de un proyecto de acondicionamiento del pabellón de tenis como pabellón 
polideportivo (se valorará como ampliación de espacio de uso, las gradas actuales, siempre 
que éstas no formen parte de la estructura)

14. Contratación de un proyecto de construcción de 1 pista de pádel y 1 pista de tenis 
(descubiertas por cuestiones urbanísticas) en el espacio que ocupan actualmente el campo 
de rugby y la pista de baloncesto

15. Traslado temporal a la Finca de la Torriente del campo de rugby y la pista de baloncesto 
hasta el desarrollo del estudio de detalle

16. Contratación de un proyecto de acondicionamiento de la pista multideportiva anexa al 
frontón, para entrenamientos, recreo o distintas modalidades de disciplinas en sala

17. Construcción de la edificabilidad disponible actualmente sin recurrir a un plan especial 
del 1% de la superficie total del recinto de las mestas, lo que supondría un aumento de 
aproximadamente 700 m2 que podrían desarrollarse, por ejemplo, en la ampliación de los 
pabellones Braulio García y Guillermo García obteniendo así el terreno necesario para 
albergar un espacio polideportivo y un Gimnasio
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SEDE MAREO

18. Reactivación del estudio de implantación de Mareo para legalización y licencia de 
actividad de todo el complejo y permitir las ampliaciones

19. Contratación de un proyecto para la construcción de un Pabellón Polideportivo 

20. Contratación de un proyecto para la construcción de la cubierta de al menos 3 pistas de 
tenis.  

21. Contratación de un proyecto para el acondicionamiento de las superficies de todas las 
pistas de tenis y pádel y mejora de la cubierta

22. Contratación de un proyecto de construcción de un Box para disciplinas Cross y 
equipamiento para ejercicios en el exterior (incluidos los destinados a envejecimiento activo)

23. Contratación de un proyecto de construcción o de concesión de bungalows para los 
campus deportivos

SEDE EL GRUPÍN

24. Gestión de la ampliación ya proyectada por la actual Junta Directiva

4. OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
PROGRAMA DE CALIDAD Y SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES 

PLANES DE ACCIÓN:

25. Revisión y mejora del Plan de Autoprotección según RD 393/2007 y si fuera necesario 
desarrollo e implantación para la prevención y control de los riesgos sobre personas y 
bienes, para que caso de emergencia, ofrecer una respuesta adecuada en coordinación con 
los miembros de Seguridad públicos. 

26. Homologación y certificación en sostenibilidad de todas las instalaciones
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5. OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN DEL SOCIO 

PLANES DE ACCIÓN:

27. Revisión estatutaria, jurídica y técnica de:

• Medios telemáticos para asistir a las asambleas
• Voto en las asambleas: telemático, delegado
• Voto en las elecciones: correo, telemático, delegado. 

2. EJE ESTRATÉGICO:
PONER AL SOCIO EN EL CENTRO 
DE DECISIÓN 
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6. OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE CONTROL DEL SOCIO A LA JUNTA DIRECTIVA  

PLANES DE ACCIÓN:

28. Ampliar y reforzar la figura del defensor del socio instaurando un órgano colegiado 
fiscalizador (con criterios de idoneidad y diversidad de perfiles)

7. OBJETIVO ESTRATÉGICO:
AUMENTAR LA COMUNICACIÓN CON EL SOCIO

PLANES DE ACCIÓN:

29. Creación de un boletín informativo mensual (newsletter) mensual con el objetivo de 
establecer una comunicación más activa por parte de la entidad

30. Encuestas de calidad del servicio al socio en los diferentes aspectos de su relación con el 
Club; clima social.

31. Compromiso de respuesta rápida al buzón de sugerencias.

32. Reforzar el sentimiento de pertenencia al Club. Conectar con el socio allá donde esté, 
incluyendo los que residen fuera de Asturias. 
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8. OBJETIVO ESTRATÉGICO:
CONSEGUIR ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

PLANES DE ACCIÓN:

33. Identificación de la diversidad en su sentido más amplio. Diversidad no es discapacidad

34. Identificación de las barreras arquitectónicas que existen todavía en el RGCC que 
dificultan el acceso al deporte o la práctica del deporte

35. Actualización de los protocolos de actuación de la Sección de Diversidad y adaptación a 
las necesidades cambiantes de los socios

36. Formación del personal del RGCC para poder atender todos los perfiles de socios

37. Desarrollo y revisión de la política de RSC y medioambiente

38. Todas las contrataciones incorporarán criterios de sostenibilidad, eficiencia energética y 
economía circular

39. Cumplimiento de los objetivos marcados en la subvención concedida para que ésta no 
sea revocada

40. Campañas de sensibilización al socio sobre consumo energético, de agua y respeto al 
medioambiente

9. OBJETIVO ESTRATÉGICO:
ELABORAR UN PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
Y ACOSO EN EL DEPORTE

PLANES DE ACCIÓN:

41. Revisar el protocolo actual

42. Crear un protocolo de prevención según marca la Ley Orgánica 8/2021 que recogerá las 
actuaciones para construir un entorno seguro en el ámbito deportivo y de ocio y que deben 
seguirse para la prevención, detección precoz e intervención, frente a las posibles 
situaciones de violencia sobre la infancia y la adolescencia comprendidas en el ámbito 
deportivo y de ocio

3. EJE ESTRATÉGICO:
VIDA SOCIAL Y DEPORTIVA 



CANDIDATURA LUIS MITRE

11. OBJETIVO ESTRATÉGICO: DESARROLLO PERSONAL 

PLANES DE ACCIÓN:

46. Potenciar la sección de SADE. Evitar la rotación de tutores y reforzar los medios en las 
horas punta

47. Búsqueda de nuevos programas de becas

48. Optimizar y generar nuevos espacios de estudio y tecnificación deportiva

49. Dotar de herramientas colaborativas para el aprendizaje en los espacios habilitados

50. Recuperación de la figura de socio deportivo con unas limitaciones referidas al número 
por sección y tiempos de permanencia 

10. OBJETIVO ESTRATÉGICO: IMPLEMENTAR MEDIDAS DE CONCILIACIÓN

PLANES DE ACCIÓN:

43. Licitación del servicio de ludoteca (habilitar previamente el espacio)

44. Habilitar espacios que favorezcan el teletrabajo

45. Mantener e incrementar los horarios de los campus garantizando la participación en 
igualdad de condiciones a todos los socios en periodos no lectivos
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12. OBJETIVO ESTRATÉGICO: 

PLANES DE ACCIÓN:

51. Estudio en detalle de la auditoria financiera presentada junto con las cuentas anuales de 
2023

52. Elaboración de una auditoría de costes, al objeto de rentabilizar la utilización de los 
recursos económicos disponibles y lograr una equidad entre el coste de servicio/cursillo y el 
ingreso necesario para su desarrollo

53. Búsqueda de nuevas fórmulas de financiación e ingresos atípicos (hacer la entidad más 
atractiva para los patrocinadores, convenios de colaboración, concesiones…)

54. Diseño de indicadores de gestión que faciliten el seguimiento periódico del presupuesto 
anual aprobado para evitar desviaciones y poder comunicarlo a los socios

55. Mejora de la rentabilidad económica de las inversiones realizadas vía utilización eficiente 
de las mismas, con las mejoras previstas

56. Contención del gasto corriente

57. Revisión de los actuales contratos de patrocinio, colaboración y concesiones existentes 
en el RGCC

58. Desarrollo con más detalle de la información reflejada en la memoria económica de las 
cuentas anuales del RGCC, para dar una mayor información y transparencia al socio

4. EJE ESTRATÉGICO:
GESTIÓN ECONÓMICA   
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13. OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y EVITAR EL ABANDONO 

PLANES DE ACCIÓN:

59. Vinculación del desarrollo personal (objetivo estratégico 11) con el deporte

60. Aumentar los programas y actividades enfocados a estilos de vida más activos y 
saludables en personas mayores

61. Sensibilización con la práctica deportiva y vinculación con la salud mental 

14. OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
ALTERNATIVA DE OCIO JOVEN

PLANES DE ACCIÓN:

62. Creación de un “Club Juvenil” para proporcionar un espacio físico y online exclusivo 
para ellos donde compartir y crear sentimiento de pertenencia. Será definido por ellos y 
para ellos

63. Oferta lúdica exclusiva para jóvenes bajo el binomio actividad físico-deportiva con otra 
de ocio (incluyendo los eSports)

64. Organización de Jornadas mensuales relacionadas con: ponentes sobre historias de éxito 
deportivas, de éxito personal, emprendimiento, orientación formativa y profesional, 
campañas de sensibilización… 

5. EJE ESTRATÉGICO:
FOMENTO DEL CICLO DE VIDA 
DEL DEPORTE 
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15. OBJETIVO ESTRATÉGICO:
SALUD 

PLANES DE ACCIÓN:

65. Revisión de la organización e integración de los servicios médicos y deportivos

66. Revisión de horarios médicos para asegurar una atención óptima y oportuna para todos 
nuestros deportistas

67. Mejorar la dotación del equipamiento médico

68. Búsqueda de convenios para implementar programas de personal en prácticas

69. Promoción de la vida saludable con la organización de coloquios, actividades y eventos, 
no solo centrados en el deporte, sino también en la nutrición, el descanso y la gestión del 
estrés. Inspirar hábitos positivos que perduren en el ciclo vital y más allá del ámbito 
deportivo

16. OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
FOCO EN LAS PERSONAS

PLANES DE ACCIÓN:

70. Desarrollo de programas de capacitación para empleados y técnicos deportivos, 
fomentando una cultura digital y asegurando que estén equipados con las habilidades 
necesarias para aprovechar las nuevas tecnologías, ofreciendo las herramientas y recursos 
necesarios para que puedan desempeñar su labor con excelencia y pasión 

71. Asignación de las competencias necesarias para un seguimiento efectivo de los planes 
de acción

72. Acompañamiento en la gestión del cambio

73. Involucrar activamente a los socios en el proceso de transformación digital, recogiendo 
sus comentarios y sugerencias para garantizar que las soluciones implementadas satisfagan 
sus necesidades y expectativas

6. EJE ESTRATÉGICO:
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
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17. OBJETIVO ESTRATÉGICO:
ACTUALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE GESTIÓN

PLANES DE ACCIÓN:

74. Certificación del sistema de gestión bajo un criterio normalizado de excelencia

75. Implantación de un Cuadro de Mando Integral para el seguimiento y comunicación de 
cumplimiento en base a indicadores de gestión 

76. Automatizar y digitalizar procesos administrativos para mejorar la eficiencia y reducir los 
errores/costes. Incluyendo trabajos administrativos del personal deportivo, la gestión de 
reservas de instalaciones, gestión de personal, procesos financieros o nuevas comunidades 
que se puedan crear a futuro

77. Asegurar que todos los sistemas digitales y tecnológicos estén integrados y 
comunicándose eficientemente, evitando silos de información y facilitando un flujo de datos 
coherente y en tiempo real

78. Implementar metodologías ágiles en la gestión de proyectos y operaciones, permitiendo 
una adaptación y mejora continua en respuesta a la retroalimentación de los socios y a los 
cambios en el entorno

18. OBJETIVO ESTRATÉGICO:
NUEVAS TECNOLOGÍAS

PLANES DE ACCIÓN:

79. Proveer tecnologías que faciliten la vida de las personas y mejoren los procesos del 
RGCC, que contemplen criterios de ciberseguridad, adaptabilidad y sostenibilidad

80. Establecer una arquitectura de datos robusta que permita la recopilación, el 
almacenamiento y el análisis de grandes volúmenes de datos, a través del uso de la 
inteligencia artificial y el aprendizaje automático para analizar estos datos y obtener 
inductores que mejoren la toma de decisiones, el rendimiento deportivo, la salud y la 
experiencia del socio

81. Promover el RGCC como Incubadora de nuevas tecnologías a través de convenios con 
instituciones académicas, empresas tecnológicas y organizaciones de salud para enriquecer 
la estrategia digital, especialmente en el uso de datos para la investigación y estudios 
médicos
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ANEXOS
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LUIS MITRE

Mª JESÚS CAMPO

RAFAEL PERMUY PAULA DÍAZ PEDRO GARCÍA

JESÚS BRAÑAIVÁN HERNÁNDEZANA BRAÑA

PABLO GIL DANIEL VALLE MIGUEL ÁLVAREZ-HEVIA FERNANDO COUTO

DAVID ARGÜELLES LUIS MANUEL HERNÁNDEZ ESTEFANÍA FANJUL NURIA ÁLVAREZ
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